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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE GIRARDOTA-ANTIOQUIA. 

Girardota, treinta  (30) de mayo dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicado: 05-308-31-10-001-2023-00014-00 

Proceso: IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD  y FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL. 

Demandante ASTRID ELIANA ORTÍZ PARRA 

Demandada JORGE CATAÑO 

Decisión: Aclara auto nro. 0241 del 26/05/2023  

Inerlocutorio    258 de 2023  

 

 

En memorial de la fecha el apoderado de la demandante informa que en 

el auto admisorio se incurre en error en la parte resolutiva en el nombre de 

su representada y al verificar  se encuentra que en el auto interlocutorio nro. 

241 del 23 de enero de 2023, que admitió la demanda, en la parte resolutiva 

se incurre en error al indicar que el demandante es el señor  JUAN CARLOS 

ALVAREZ LONGAS, siendo la demandante la señora  ASTRID ELIANA ORTÍZ 

PARRA.  

El artículo 285 del Código General del Proceso dispone que: 

“ARTÍCULO 285 ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable 

por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a 

solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 

verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 

procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de 

ejecutoria de la providencia. (negrilla del Despacho). 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero 

dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la 

providencia objeto de aclaración.” 

Con fundamento en el mandato legal trascrito, El Juzgado de Familia de 

Girardota-Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR  en el NUMERAL PRIMERO del AUTO INTERLOCUTORIO No. 

0241 proferido el veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023), que se 

notificó por estados número 040 publicados el día 29/05/2023  el nombre de 

la demandante quien es la señora ASTRID ELIANA ORTÍZ PARRA, y no como 

se expresó NUMERAL PRIMERO de la providencia, el señor JUAN CARLOS 

ALVAREZ LONGAS.    
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SEGUNDO: Este auto se integra al auto admisorio para los fines pertinentes.    

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LINA MARÍA OROZCO POSADA 

Juez 

 

 

 

 
 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado por 

ESTADOS (CGP) No. 42  fijado hoy 31 DE MAYO  DE 2023, 

en la Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m. 
 

 

DARLIN ORLEY GIRALDO 

Secretario 


